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Fusagasugá, 2024-07-29 
 

Doctora 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA. 
Jefe Oficina de Compras. 
Universidad de Cundinamarca. 
 
 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 020 de 2024 para la Contratación de “ADQUISICION E INSTALACION DE 
PUESTOS DE TRABAJO PARA LOS LABORATORIOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA, SEDE FUSAGASUGA”. 

 
Respetada Doctora: 
 
De manera atención, me permito enviar Subsanación a la Evaluación Jurídica realizada a 
las propuestas presentadas de conformidad con el informe de recibo de propuestas suscrito 
por el Director de Bienes y Servicios, el 18 de julio de 2024, en el correo electrónico 
recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co. 
 
Se procede a realizar la subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas, que fueron 
presentadas dentro del plazo fijado así: 

 
1. NORLAB S.A.S. 

NIT 901.101.222-0 
R.L Omar Fernando Sierra Bello. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Certificado de pago del sistema de seguridad social y 
aportes parafiscales e impuesto a que haya lugar - - X 

2 
Formato No. 5: Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

- - X 

3 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

- - X 

4 

Formato: Compromiso Anticorrupción y 
Antisoborno para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

5 
Formato carta compromisos para contratistas, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

6 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por NORLAB 
S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 0202024, toda vez, que no se presentó documentación de 
subsanación, por ende, se considera RECHAZADA la propuesta para continuar con el 
presente proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando 
el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 
Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 
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2. GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES  
NIT 51.937.871-6 
R.L Gloria Osorio Benavides  

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 

Aportar la consulta de no registrar inhabilidad por 
haber sido condenado por la comisión de delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales 
de persona menor de 18 años con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes a la presentación 
de la propuesta, de conformidad con LEY 1918 DE 
2018 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES A QUIENES HAYAN 
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

- X - 

14 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el proponente. 

- X - 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GLORIA 
ELIZABETH OSORIO BENAVIDES, CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en 
los términos de referencia de la presente Invitación No. 020–2024. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADA para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 
3. INDUJACARG S.A.S. 

NIT 901.574.021-6 
R.L Jaime Cárdenas Guaqueta. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Disciplinarios ante la Procuraduría General de la 
Nación. La Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación del documento aportado y 
dejará constancia de la misma. 

- - X 

2 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Fiscales ante la Contraloría General de la República 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

- - X 

3 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no tener antecedentes Judiciales ante la 
Policía Nacional con fecha no superior a un (1) mes a 
la presentación de la propuesta. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
del documento aportado y dejará constancia de la 
misma 

- - X 
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4 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no tener a cargo antecedentes en el 
sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. 
La Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación del documento aportado y 
dejará constancia de la misma. 

- - X 

5 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no registrar inhabilidad por haber sido 
condenado por la comisión de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales de 
persona menor de 18 años con fecha de expedición 
no superior a un (1) mes a la presentación de la 
propuesta, de conformidad con LEY 1918 DE 2018 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES A QUIENES HAYAN 
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

- - X 

6 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y 
firmado por el Representante Legal. 

- - X 

7 

Formato: Compromiso Anticorrupción y 
Antisoborno para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por INDUJACARG 
S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 020–2024, toda vez, que no se presentó documentación de 
subsanación, por ende, se considera RECHAZADA la propuesta para continuar con el 
presente proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando 
el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 
Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 
 

4. STS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 
NIT 901.106.530-7 
R.L Jairo Alonso Medina Torres. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y 
firmado por el Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por STS 
SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 020–2024, por la 
siguiente razón: 

• El Formato No 06 Acuerdo De Confidencialidad, no corresponde al señalado en los 
términos de referencia de la Invitación 020 de 2024, el formato publicado que 
corresponde al presente proceso es ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD PARA 
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PROVEEDORES Y TERCEROS. 

Por la razón mencionada, la propuesta se considera RECHAZADA, para continuar con el 
presente proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando 
el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 
Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 
 

5. 3D CONSULTING GROUP S.A.S. 
NIT 900.236.701-3 
R.L Olga Lucia Arias. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

18 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por 3D 
CONSULTING GROUP S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en 
los términos de referencia de la presente Invitación No. 020–2024, toda vez, que no se 
presentó documentación de subsanación, por ende, se considera RECHAZADA la 
propuesta para continuar con el presente proceso de contratación, de conformidad con la 
causal No. 8 de rechazo “Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo 
requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los 
términos de referencia.” 

 
6. GRUPO INVERSIONES Y SOLUCIONES S.A.S. 

NIT 830.140.609-6 
R.L Nubia Sarmiento Jiménez. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Fiscales ante la Contraloría General de la República 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

- X - 

2 Garantía de seriedad de la propuesta. 

Póliza seguros 
del Estado No. 

14-44-101214477 
Anexo 2 

X - 

3 

La oferente persona jurídica deberá presentar 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) 
expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite 
de renovación adelantado en los plazos establecidos 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a 
verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el 
caso de figuras asociativas cada uno de los integrantes 
deberá cumplir individualmente con este requisito. 

- X - 

4 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y 
firmado por el Representante Legal. 

- - X 
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SUBSANCIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por GRUPO 
INVERSIONES Y SOLUCIONES S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos 
establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 020–2024, por la 
siguiente razón: 

• El Formato No 06 Acuerdo De Confidencialidad, no corresponde al señalado en los 
términos de referencia de la Invitación 020 de 2024, el formato publicado que 
corresponde al presente proceso es ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD PARA 
PROVEEDORES Y TERCEROS. 

 
Por la razón expuesta anteriormente, la propuesta se considera RECHAZADA, para 
continuar con el presente proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 
de rechazo “Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por 
la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de 
referencia.” 
 

7. DIVIDISEÑOS S.A.S. 
NIT 900.902.920-7 
R.L Ernesto Daniel Rodríguez Vera.  

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Disciplinarios ante la Procuraduría General de la 
Nación. La Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación del documento aportado y 
dejará constancia de la misma. 

- - X 

2 

El Representante Legal y el proponente deberán 
aportar el Certificado de no tener antecedentes 
Fiscales ante la Contraloría General de la República 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes a la 
presentación de la propuesta. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

- - X 

3 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no tener antecedentes Judiciales ante la 
Policía Nacional con fecha no superior a un (1) mes a 
la presentación de la propuesta. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente verificación 
del documento aportado y dejará constancia de la 
misma 

- - X 

4 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no tener a cargo antecedentes en el 
sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de Colombia como 
infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia con fecha de expedición no 
superior a un (1) mes a la presentación de la propuesta. 
La Universidad de Cundinamarca realizará la 
correspondiente verificación del documento aportado y 
dejará constancia de la misma. 

- - X 

5 

El Representante Legal del proponente aportará la 
consulta de no registrar inhabilidad por haber sido 
condenado por la comisión de delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales de 
persona menor de 18 años con fecha de expedición 
no superior a un (1) mes a la presentación de la 
propuesta, de conformidad con LEY 1918 DE 2018 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 

- - X 
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RÉGIMEN DE INHABILIDADES A QUIENES HAYAN 
SIDO CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación del documento aportado y dejará 
constancia de la misma. 

6 

La oferente persona jurídica deberá presentar 
certificado del Registro Único de Proponentes 
(RUP) expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite 
de renovación adelantado en los plazos establecidos 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a 
verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el 
caso de figuras asociativas cada uno de los 
integrantes deberá cumplir individualmente con este 
requisito. 

- - X 

7 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado y 
firmado por el Representante Legal. 

- - X 

8 

Formato: Compromiso Anticorrupción y 
Antisoborno para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

9 
Formato carta compromisos para contratistas, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

10 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por DIVIDISEÑOS 
S.A.S., NO CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia 
de la presente Invitación No. 020–2024, toda vez, que no se presentó documentación de 
subsanación, por ende, se considera RECHAZADA la propuesta para continuar con el 
presente proceso de contratación, de conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando 
el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 
Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia.” 

 
8. ESTANTERIAS DE COLOMBIA S.A.S. 

NIT 900.194.964-1 
R.L Yury Paola Henao. 

 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO FOLIO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
Formato No. 5: Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el Representante Legal. 

- X - 

2 
Formato: Acuerdo de Confidencialidad para 
Proveedores y Terceros, debidamente diligenciado 
y firmado por el Representante Legal. 

- X - 

3 

Formato: Compromiso Anticorrupción y 
Antisoborno para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 
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4 
Formato carta compromisos para contratistas, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 

5 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 

 
SUBSANACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por ESTANTERIAS 
DE COLOMBIA S.A.S., CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los términos 
de referencia de la presente Invitación No. 020–2024. 

 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO para 
continuar con el proceso de evaluación. 

 
 

La Dirección Jurídica luego de evaluar la propuesta presentada dentro de la Invitación 
No. 020-2024, emite el siguiente resultado: 

 
No. PROPONENTE RESULTADO 

1. NORLAB S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

2. GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES. HABILITADO (SUBSANO). 

3. INDUJACARG S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

4. STS SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

5. 3D CONSULTING GROUP S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

6. 
GRUPO INVERSIONES Y SOLUCIONES 
S.A.S. 

RECHAZADO (SUBSANO 
PARCIALMENTE).  

7. DIVIDISEÑOS S.A.S. RECHAZADO (NO SUBSANO). 

8. ESTANTERIAS DE COLOMBIA S.A.S. HABILITADO (SUBSANO). 

9. 
MEGAOBRAS CONSTRUCCIONES 
LIVIANAS S.A.S. 

HABILITADO. 

Cordialmente, 

 

 

 
LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA. 

Directora Jurídica. 

Universidad de Cundinamarca. 
 
Proyectó: Jeimy Katerine Becerra T. 
       Asesora Jurídica. 
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